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CIRCULAR N° OP-004-2025 

 

 

SEÑORES :            RECTORADO               

    VICE-RECTORADOS 

SECRETARIA GENERAL 

ASESORÍA LEGAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

DECANATOS DE LAS FACULTADES DE: 

    AGRONOMÍA 

     CIENCIAS 

     CIENCIAS FORESTALES 

     ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN 

     INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

     INGENIERÍA AGRÍCOLA 

     PESQUERÍA 

    ZOOTECNIA 

                                             DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS 

ESCUELA DE POSGRADO 

OFICINAS ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

CENTROS DE PRODUCCIÓN 

PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN  

  

ASUNTO  : ACELERAR LA EJECUCIÓN DE GASTO 

  

FECHA  : La Molina, 09 de julio del 2025. 

 

 

 

Les expreso mi cordial saludo, con la finalidad de hacer de su conocimiento que en el marco de las acciones 

que realiza esta oficina, a través de la Unidad de Presupuesto se efectuó Consulta Amigable en el Portal 

de Transparencia del Ministerio de Economía y Finanzas – MEF al 08 de julio 2025, la cual muestra que 

a nivel del Pliego 518: UNALM tenemos un avance del 39.4%, lo que evidencia que habiendo 

transcurrido el primer semestre no se ha alcanzado el porcentaje mínimo deseable del 50%. 

 

Al respecto, teniendo en cuenta lo mencionado, resulta necesario e imprescindible acelerar la ejecución de 

los requerimientos de todas las unidades operativas de la UNALM, dado que nos encontramos en la etapa 

de evaluación de las demandas adicionales para el año 2026, por parte del MEF. Siendo prioritario, además, 

que todos los centros de costos coordinen con la Unidad de Abastecimiento, para el seguimiento de sus 

certificaciones presupuestales en el SIAF, correspondientes a sus pedidos generados en el SIGA, así como la 

rebaja o anulación, de ser el caso, con la finalidad de acelerar la ejecución presupuestal y liberar saldos 

que ya no serán comprometidos y bloquean la PCA. 

 

En este escenario, es importe señalar, que respecto a los problemas para generar certificados en el SIAF por 

falta de PCA, corresponde a la Unidad de Abastecimiento coordinar directamente con la Unidad de 

Presupuesto, mas no, con el área usuaria. 
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Por ello, solicitamos una vez más a los diferentes Centros de Costos de la UNALM, acelerar con la ejecución 

de los presupuestos asignados, con la finalidad de no revertir recursos al tesoro público, ya sea producto 

de recortes presupuestales o bloqueos al sistema que se pudieran suscitar por decisión del MEF. 

 

Sin otro particular y agradecido por la atención que sabrán brindar a la presente, quedo de ustedes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Econ. CIPRIANO ALBERTO SANCHEZ COCHACHI 

Jefe de la Oficina de Planeamiento 
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